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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ORDINARIO LABORAL 1ª INSTANCIA- Radicación: 63001-31-05-003-2015-00465-02  

 

INFORME SECRETARIAL. . En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, paso el 

mismo, recibido del Tribunal Superior de este Distrito judicial, el veintitrés (23) de noviembre de 2021. 

Sírvase proveer.  

  

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria  

 

Armenia, Quindío, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el Informe secretarial que antecede, estese a lo dispuesto por la SALA CIVIL FAMILIA 

LABORAL del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA QUINDÍO, 

en audiencia del trece (13) de octubre del 2021 (archivo 08 de la carpeta digital C2), magistrado 

ponente doctor CESAR AUGUSTO GUERRERO DIAZ.  

 

Una vez notificada y ejecutoriada la presente providencia, se liquidarán las costas en la forma 

indicada por el art. 366 núm. 3 del CGP.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 
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